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Atendiendo la anterior solicitud que precede y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone: 
 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal vigente que, por concepto de sueldo, primas, bonificaciones, 

comisiones, honorarios o demás devengue el aquí ejecutado de  Ecopetrol S.A. 

Límite de la medida $195’100.000,00.  

 

          Líbrese por secretaría oficio al señor pagador de la citada entidad 

comunicándole lo aquí dispuesto, haciéndole las prevenciones legales a que se 

refiere 9º del artículo 593 del Código General. 

 

Se requiere al apoderado de la parte ejecutante para que suministre la 

dirección electrónica de cada una de las entidades a las cuales debe 

comunicársele las cautelas aquí decretadas. 

 

          Secretaría proceda a tramitar las comunicaciones aquí ordenadas dejando 

constancia de ello en el expediente de conformidad con lo previsto en el artículo 

111 del Código General, concordante con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

        Secretaría proceda conforme se le direccionó en auto de 15 de julio de 2022 

en cuanto a remitir el proceso a los juzgados de ejecución civil circuito de 

sentencias.   
 

 

 

           NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
      



 
 
 
 
 
 
J.R. 
 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


